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SESIONES ORDINARIAS

2024

ORDEN DEL DÍA Nº 273
Impreso el día 12 de agosto de 2024

Término del artículo 113: 21 de agosto de 2024

COMISIONES DE RELACIONES  
EXTERIORES Y CULTO  

Y DE TRANSPORTES

SUMARIO: Acuerdo entre el gobierno de la 
República Argentina y el Consejo Federal Suizo en 
Materia de Servicios Aéreos Regulares, suscrito en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires –República 
Argentina–, el 10 de agosto de 2023. Aprobación. 
(24-P.E.-2023.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Transportes han considerado el mensaje 116/23 
y proyecto de ley del Poder Ejecutivo, de fecha 23 de 
noviembre de 2023 tendiente a aprobar el Acuerdo entre 
el gobierno de la República Argentina y el Consejo 
Federal Suizo en Materia de Servicios Aéreos Regulares, 
suscrito en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
–República Argentina– el 10 de agosto de 2023; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 6 de agosto de 2024.

Fernando A. Iglesias. – Pamela F. Verasay. 
– Santiago Cafiero. – Juliana Santillán 
Juárez Brahim. – Gerardo Huesen. – 
Margarita Stolbizer. – Jorge Chica.* 
– Nadia Márquez. – Hilda Aguirre. – 
Damián Arabia. – Alberto G. Arancibia 
Rodríguez. – Jorge N. Araujo Hernández. 
– Martín Ardohain. – Martín Arjol. – 
Lourdes M. Arrieta. – Karina Banfi. 
– Luis E. Basterra. – Beltrán Benedit. 
– Rocío Bonacci. – Gabriela Brouwer 
de Koning. – Marcela Campagnoli. – 
Florencia Carignano. – Pablo Cervi. – 
Leila Chaher. – María L. Chomiak. – Julio 
Cobos. – María F. De Sensi. – Emiliano 
Estrada. – Daiana Fernández Molero. – 

* Integra dos (2) comisiones

Ramiro Fernández Patri. – Maximiliano 
Ferraro. – Alida Ferreyra. – Germana 
Figueroa Casas. – José Gomez. – Ana 
M. Ianni. – Pablo Juliano. – Florencia 
Klipauka Lewtak. – Hernán Lombardi. 
– Ricardo H. López Murphy.* – Mario 
Manrique. – Magalí Mastaler. – Roxana 
Monzón. – Micaela Moran.* – Lisandro 
Nieri. – Pablo Outes. – Liliana Paponet. – 
María G. Parola. – Santiago Pauli. – Juan 
M. Pedrini. – Lorena Pokoik. – María C. 
Ponce. – Jorge A. Romero. – Santiago 
Santurio. – Héctor A. Stefani. – Eduardo 
Toniolli. – Alejandra Torres. – Patricia 
Vásquez. – Hugo Yasky. – Pablo Yedlin.**

Mensaje del Poder Ejecutivo
Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a su honorabilidad con 
el objeto de someter a su consideración un proyecto de 
ley tendiente a aprobar el Acuerdo entre el Gobierno 
de la República Argentina y el Consejo Federal Suizo 
en Materia de Servicios Aéreos Regulares, suscripto 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires –República 
Argentina–, el 10 de agosto de 2023.

En virtud del Acuerdo, las partes se otorgan recípro-
camente los derechos especificados en el mismo, con 
el objeto de operar servicios aéreos internacionales en 
las rutas identificadas en los apartados de su anexo.

Así se establece que con arreglo a las disposiciones 
del Acuerdo, las líneas aéreas designadas por cada par-
te gozarán de los siguientes derechos en la operación 
de servicios aéreos internacionales: a) derecho a volar 
a través del territorio de la otra Parte sin aterrizar; b) 
derecho a hacer escalas en dicho territorio para fines no 
comerciales; c) derecho a embarcar o desembarcar en el 

* Integra dos (2) comisiones
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territorio de la otra parte, en los puntos especificados en 
el anexo del acuerdo, pasajeros, equipaje, carga y corres-
pondencia con destino a otros puntos en el territorio de la 
otra parte o provenientes de estos; d) derecho a embarcar 
y desembarcar en el territorio de terceros países, en los 
puntos especificados en dicho anexo, pasajeros, equipa-
je, carga y correspondencia con destino a puntos en el 
territorio de la otra parte o provenientes de estos.

El acuerdo dispone que cada parte permitirá que las 
líneas aéreas designadas determinen la frecuencia y la 
capacidad de los servicios aéreos internacionales que 
ofrecen, basándose en las consideraciones comercia-
les del mercado, conforme a las disposiciones sobre 
frecuencia y capacidad convenidas entre las autorida-
des aeronáuticas de ambas partes.

Asimismo, establece que ninguna de las partes otor-
gará preferencia alguna a su propia línea aérea desig-
nada respecto de la línea aérea designada de la otra 
parte en la aplicación de la legislación y la normativa 
contempladas en el artículo 4º del acuerdo.

A su vez, el Acuerdo prevé los supuestos en los que 
cada Parte podrá revocar, suspender, limitar o retener, 
de forma temporal o permanente, la autorización de 
operación para el ejercicio de los derechos referidos 
supra, por parte de las líneas aéreas designadas de la 
otra parte o de imponer las condiciones que considere 
necesarias para el ejercicio de dichos derechos.

En materia de seguridad de la aviación, el acuerdo 
establece que las partes actuarán de conformidad con 
las disposiciones de los convenios y protocolos relati-
vos a dicha materia de los que sean parte.

Asimismo, establece los casos en los que los equi-
pos, suministros, materiales y provisiones de las aero-
naves se encuentran exentos de derechos e impuestos. 
El equipaje y la carga en tránsito directo estarán exen-
tos de derechos aduaneros e impuestos similares.

Las partes acuerdan hacer todo lo posible con el 
fin de garantizar que las tasas a cargo del usuario que 
impongan o que tengan permitido imponer sus autori-
dades competentes a las líneas aéreas designadas de la 
otra parte sean justas y razonables.

Las líneas aéreas designadas de una parte podrán 
mantener representaciones adecuadas en el territorio 
de la otra parte, las cuales podrán contar con perso-
nal comercial, operativo y técnico, ya sea trasladado 
o contratado localmente. Para las actividades comer-
ciales, será de aplicación el principio de reciprocidad.

Además, el Acuerdo en trato dispone que las líneas 
aéreas designadas podrán utilizar transporte intermodal 
siempre que cuenten con la autorización de las autorida-
des aeronáuticas de ambas partes. Los servicios intermo-
dales de carga podrán prestarse a un precio único y final 
que incluya el transporte aéreo y terrestre combinados, 
de conformidad con la legislación interna de cada país.

Las líneas aéreas designadas tendrán derecho a con-
vertir y remitir a su país, al tipo de cambio oficial, 
los ingresos que excedan las sumas desembolsadas a 

nivel local en proporción al transporte de pasajeros, 
equipaje, carga y correspondencia.

Cualquiera de las Partes podrá requerir que se curse 
notificación a sus autoridades aeronáuticas o se realice 
una presentación ante las mismas con relación a las 
tarifas de servicios aéreos internacionales operados 
en virtud del acuerdo. También podrá solicitar que 
se notifique a sus autoridades aeronáuticas sobre las 
programaciones de horarios previstas por las líneas 
aéreas designadas de la otra Parte, con un plazo mí-
nimo de antelación de treinta (30) días respecto de la 
operación de los servicios acordados.

Cabe poner de manifiesto que la negociación del 
acuerdo se inició en el año 2017, con el fin de moder-
nizar la relación entre ambos países en materia aero-
comercial, basada en el primer convenio bilateral de 
transporte aéreo suscripto en Buenos Aires el 25 de 
enero de 1956, denominado Acuerdo sobre Transportes 
Aéreos Regulares entre la República Argentina y Suiza.

El objetivo primordial del nuevo instrumento, ade-
más de incorporar el encuadre legal correspondiente a 
los nuevos desarrollos de la industria, es la ampliación 
de la conectividad aérea con la Confederación Suiza 
extendida al continente europeo, al incluir cláusulas 
basadas en estándares de la Unión Europea adecuadas 
a los requerimientos nacionales.

El impulso del transporte aéreo, como parte de la 
actividad económica de la República Argentina, per-
mite el turismo y facilita el comercio, así como la co-
nexión e inclusión social y la promoción del país en 
el exterior, con los debidos resguardos técnicos y de 
sostenibilidad en función del tamaño y composición 
del sistema aeronáutico nacional.

Asimismo, y atento a la relación de reciprocidad, la 
competitividad operativa y regulatoria definida por los 
entes gubernamentales asegura un equilibrio que permite 
el desarrollo de la conectividad aérea internacional.

Por último, vale destacar que la oportuna entrada en 
vigor de este nuevo Acuerdo de Servicios Aéreos forta-
lecerá la relación bilateral con la Confederación Suiza, 
al facilitar el contacto aéreo directo y, con ello, el mayor 
desarrollo del comercio, las inversiones y el turismo.

Teniendo en cuenta lo expuesto, se somete a su con-
sideración el proyecto de ley referido, cuya sanción 
se solicita.

Saludo a su honorabilidad con mi mayor conside-
ración.
Mensaje 116/23

Alberto Á. Fernández.
Agustín O. Rossi. – Santiago A. Cafiero.

Buenos Aires, 23 de noviembre de 2023.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de  
Diputados de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de 
remitirle adjunto al presente el original del mensaje 
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116/23 y proyecto de ley tendiente a aprobar 
el Acuerdo entre el gobierno de la República 
Argentina y el Consejo Federal Suizo en Materia de 
Servicios Aéreos Regulares, suscripto en la Ciudad 
de Buenos Aires –República Argentina– el 10 de 
agosto de 2023.
El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo entre el go-
bierno de la República Argentina y el Consejo Fede-

ral Suizo en Materia de Servicios Aéreos Regulares, 
suscripto en la Ciudad de Buenos Aires –República 
Argentina– el 10 de agosto de 2023, que consta de 
veinticuatro (24) artículos y un (1) anexo, que como 
anexo, en los idiomas, español, francés e inglés,* for-
ma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Alberto Á. Fernández.

Santiago A. Cafiero. – Agustín O. Rossi.

* El texto en francés e inglés podrá consultarse en la página 
web de la Honorable Cámara de Diputados en el Trámite Parla-
mentario N° 186/23.

https://www2.hcdn.gob.ar/secparl/dsecretaria/s_t_parlamentario/2023/tp_186.html
https://www2.hcdn.gob.ar/secparl/dsecretaria/s_t_parlamentario/2023/tp_186.html
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gulares, suscripto en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires –República Argentina– el 10 de agosto de 2023, 
han tenido en cuenta que la entrada en vigor de este 
nuevo Acuerdo fortalecerá la relación bilateral con la 
Confederación Suiza, al facilitar el contacto aéreo di-
recto y, con ello, el mayor desarrollo del comercio, 
las inversiones y el turismo, por lo que aconsejan su 
sanción.

 Fernando A. Iglesias

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Transportes al considerar el mensaje 116/23 y 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo, de fecha 23 de 
noviembre de 2023 por el cual se aprueba el Acuerdo 
entre el gobierno de la República Argentina y el Con-
sejo Federal Suizo en Materia de Servicios Aéreos Re-


